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El contrato para la formación y el aprendizaje: 
una formación de futuro

El contrato para la formación y el aprendizaje

Su objetivo es incentivar la contratación de jóvenes menores de 30 
años, buscando las mejores condiciones laborales para el 
trabajador y las mayores ventajas para el empresario.

MÁS ECONÓMICO: Sin costes en seguros sociales o una cuota 
mensual reducida. El ahorro para la empresa, entre salario y 
seguros sociales, puede superar el 50%.

MÁS FORMACIÓN: Cualificación teórica (impartida a distancia) y 
práctica para los trabajadores, según las necesidades de la 
empresa. Los gastos de formación se bonifican al 100% en los 
seguros sociales.
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Duración

La duración mínima es de un 
año, pero según algunos 
convenios se puede reducir 
hasta seis meses.  La duración 
máxima es de tres años.

Se pueden realizar hasta dos 
prórrogas, con una duración 
mínima de seis meses cada 
una, dentro de la duración 
máxima del contrato.

50%AHORRO50%AHORRO

Jornada

El tiempo de trabajo efectivo 
habrá de ser compatible con el 
tiempo  formativo. No podrá ser 
superior al:

75% durante el 1º año.
85% durante el 2º y 3º año. 



Todo son ventajas

DESCÚBRELAS
Todo son ventajas

DESCÚBRELAS

Trabajadores mayores de 16 años y menores de 30 años hasta que la tasa de 
desempleo se sitúe por debajo del 15%. No habrá límite de edad cuando se trate 
de personas con discapacidad o pertenecientes a colectivos en situación de 
exclusión social.

No tener cualificación profesional reconocida por el sistema de 
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

Requisitos

Ventajas

Facilita su incorporación al 
mercado laboral.

Adquisición simultánea de 
formación teórica-práctica.

Todas las coberturas básicas 
de Seguridad Social.

Posibilidad posterior de 
adquirir el correspondiente 
Certificado de Profesionalidad.

Formación a distancia.

Trabajador

Reducción de las cuotas de la 
Seguridad Social.

La formación teórica del 
trabajador es deducible de las 
cuotas de la Seguridad Social.

Incorporación y formación de 
una plantilla joven a medida de 
la empresa.

Especiales bonificaciones por 
la transformación del contrato 
formativo en un contrato 
indefinido.

100% en empresas de 
menos de 250 trabajadores.
75% en empresas de 250 o 
más trabajadores.

Empresa



Reducción de las cuotas de la Seguridad Social del 100% en 
empresas de menos de 250 trabajadores y del 75% en empresas de 
250 o más trabajadores. Si la empresa no tuviese derecho a la 
reducción de cuotas, se aplicará una cuota fija de 97,96€.

Formación 100% bonificada.

El salario es proporcional al tiempo de trabajo efectivo. El 1º año será 
del 75% del salario mínimo interprofesional y del 85% el 2º y 3º año.

Costes económicos
Co
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Por transformación del contrato en indefinido, se tendrá derecho a una reducción 
durante 3 años de 1.500€/año para hombres y de 1.800€/año para mujeres.

Incentivos por transformación de contrato

El autónomo puede contratar a sus hijos como trabajadores por cuenta ajena 
si son menores de 30 años, independientemente de si conviven con él o no, en 
la modalidad de contrato para la formación y el aprendizaje, teniendo derecho 
a una reducción del 100% de las cuotas de la Seguridad Social.

Autónomos

Se deberá solicitar un Código Cuenta de Cotización (CCC) asociada a la 
cuenta principal que la empresa tenga asignada en el Régimen Especial 
Agrario integrado en el Régimen General. El Régimen de la Seguridad Social 
donde se reconoce la inscripción es el 0163.

Régimen agrario



43091029 Empleados administrativos, 
en general

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Actividades de gestión 
administrativa

ADGD0308

41111011 ADGD0308Empleados administrativos 
  lareneg ne ,dadilibatnoc ed

Actividades de gestión 
administrativa

41211056 ADGG0208  sovitartsinimda sodaelpmE
de servicios de almacén y 
recepción

Actividades administrativas 
en la relación con el 
cliente

61201028 AGAO0208Jardineros, en general Instalación y 
mantenimiento de 
jardines y zonas verdes

AGRARIA (JARDINERÍA)

76221134 ARGI0109Operadores de máquinas 
impresora Offset, en 
general

Impresión en Offset

ARTES GRÁFICAS

44121057 ADGD0408Recepcionistas-telefonistas Operaciones auxiliares de 
servicios administrativos 
y generales

41121012 ADGD0208Empleados administrativos 
de servicios de personal

Gestión integrada de 
recursos humanos

41221011 ADGD0308Empleados administrativos 
comerciales, en general  

Actividades de gestión 
administrativa

Código Ocupación Código Nivel
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76141010

76131071

ARTN0209Alfareros-Ceramistas

Plateros

Alfarería artesanal 

ARTES Y ARTESANÍA

55001018

54301012

52201079

COMV0108

COMV0108

Cajeros de comercio

Expendedores de 
combustible

Dependientes de comercio, 
en general 

Actividades de ventas 

Actividades de venta 

COMERCIO  Y  MARKETING

26401047 Vendedores técnicos, en 
general

71211015

72311035

72931013

72211012

EOCB0108

SSCM0108

Albañiles

Pintores y/o 
empapeladores

Fontaneros

Fábricas de albañilería 

y locales

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (CONSTRUCCIÓN) 

IMAI0108Operaciones de fontanería 
y calefacción-climatización 
doméstica

COMT0411Gestión comercial de 
ventas

Código CódigoOcupación

72121021 Enlucidores-yesistas

ARTB0111Elaboración de artículos 
de platería

EOCB0210Revestimientos con 
pasta y morteros en 
construcción

EOCB0110Pintura decorativa en 
construcción

Nivel
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75311081

75101015 ELEE0109

Electrónicos mantenimiento 
y reparación industrial

Instaladores electricistas Montaje y mantenimiento 
de instalaciones 
eléctricas de baja tensión

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

71321013

73231213

73221023

73121051

FMEH0109

Carpinteros de aluminio, 
metálico y PVC

Operadores torneros 
fresadores (Fabricación)

Cerrajeros

Soldadores de estructuras 
metálicas ligeras

Mecanizado por arranque 
de viruta

FABRICACIÓN  MECÁNICA  (CONSTRUCCIONES  METÁLICAS)

51201049

51101026

92101027

44221010

HOTR0408

Camareros, en general

Cocineros, en general

Camareros de pisos 
(Hostelería)

Recepcionista de hotel

Cocina

HOSTELERÍA Y TURISMO

HOTR0608Servicios de restaurante

HOTA0108Operaciones básicas de 
pisos en alojamientos

44211026 Empleados de agencias de 
viajes, en general

FMEC0210Soldadura oxigás y 
soldadura MIG/MAG

HOTA0308Recepción en alojamientos

73131027 Caldereros industriales

Código CódigoOcupación Nivel

Mantenimiento de 
equipos electrónicos

ELEQ0311 3

2

2

2

2

1

2

3



58121030

58111037

Esteticistas

Peluqueros unisex

IMAGEN PERSONAL (BELLEZA)

IMPP0208

IMPQ0208

Servicios estéticos de 
higiene, depilación y 
maquillaje

Peluquería

38311103 Técnicos en audiovisuales 
(Imagen y sonido) 

IMAGEN Y SONIDO

77011015

77031039

77011051

INAI0108

INAF0108

Carniceros para la venta en 
comercio

Panaderos

Matarifes-carniceros, en 
general  

Carnicería y elaboración 
en productos cárnicos

Panadería y bollería

INDUSTRIA ALIMENTARIA

77031048 INAF0109Pasteleros 

INAI0208
despiece de animales

71221012 IEXD0209Canteros artesanales de 
mármol o piedra

Obras de artesanía 
y restauración en 
piedra natural

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

38311073 Operadores de cámara 
(cine, televisión y/o video)

IMSV0308Cámara de cine, video 
y televisión

37311016 IMST0109Fotógrafos, en general

Código CódigoOcupación Nivel
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72321010

78201031

71311049

82091095

MAMR0208

MAMD0209

Barnizadores-lacadores de 
muebles y/o artesanía de 
madera

Ebanistas

Carpinteros, en general

Montadores de productos 
de madera y/o ebanistería, 
en general

Acabado de carpintería 
y mueble

Trabajos de carpintería 
y mueble

MADERA, MUEBLES Y CORCHO

MAMS0108Instalación de elementos 
de carpintería

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO (FRÍO Y CLIMATIZACIÓN)

72941021 ENAE0208Instaladores de sistemas 
de energía solar térmica

Montaje y mantenimiento 
de instalaciones solares 
térmicas

31231033 Técnicos de mantenimiento 
y reparación de A.A. y 

72501041 IMAR0408Mecánicos reparadores de 
calefacciones

Montaje y mantenimiento 

IMAR0409
y realización del 
mantenimiento y 
supervisión del montaje 
de instalaciones 
de climatización y 
ventilación-extracción 

Código CódigoOcupación

MAMR0408Instalación de muebles

Nivel
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56111013

52201110

Auxiliares de Clínica

Dependientes de farmacia

SANIDAD

83321124

64221018

64231039 MAPN0110

Estibadores

Mariscadores

Marineros de buque de 
pesca

Actividades en pesca 
con artes de enmalle 
y marisqueo y en 
transporte marítimo

MARÍTIMO PESQUERA

MAPN0110Actividades en pesca 
con artes de enmalle 
y marisqueo y en 
transporte marítimo

81451083

81411052 QUIT0309

Operadores de máquinas 
para fabricar pasta de 
papel, en general

Operadores de máquinas 
para la transformación de 
plásticos y caucho     

Operaciones de 
transformación 
de caucho  

QUÍMICA

Código CódigoOcupación

QUIO0109Preparación de pastas 
papeleras

MAPN0712Operaciones portuarias 
de carga, estiba, 
descarga, desestiba 
y transbordo

Nivel

2

1

1

2

2



92101050 SSCM0108Personal de limpieza o 
limpiadores, en general

y locales

SERVICIOS  SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

76181067

78321018

78371152

78371246

TCPF0110 

TCPC0109

Marroquineros artesanales

Modelista-patronistas-
escaladores de prendas de 
vestir

Modelistas-patronistas-
escaladores de calzado

Zapateros, en general 
(Calzado a medida)

Operaciones auxiliares 
de guarnicionería

Reparación de calzado 
y marroquinería

TEXTIL, CONFECCIÓN  Y  PIEL

81531110 Operadores de máquinas 
industriales de coser y 
bordar, en general

TCPF0309Cortinaje y 
complementos de 
decoración   

31271044 Técnicos de planta de 
tratamiento de aguas 
residuales

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE

SEAG0210Operación de estaciones 
de tratamiento de aguas

78351035 TCPF0209Tapiceros de muebles Operaciones auxiliares 
de tapizado de mobiliario 
y mural

59411028 Vigilantes de seguridad

Código CódigoOcupación Nivel

2

SEAD0112 2Vigilancia, seguridad 
privada y protección 
de personas

1

1

1

3

3

1

1

TCPC0112Patronaje de calzado y 
marroquinería

TCPF0712Patronaje de artículos 
de confección en textil 
y piel

57211015 Cuidadores de guardería 
infantil



73131063

74011119

TMVL0309

TMVG0409

Chapista-pintores de 
vehículos

Mecánicos-ajustadores del 
automóvil, en general

Mantenimiento 
de estructuras de 
carrocerías de vehículos

Mantenimiento del motor 
y sus sistemas auxiliares

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS  (AUTOMOCIÓN) 

75211091 TMVG0209Electricistas y/o electrónicos 
de automoción, en general

Mantenimiento de los 
sistemas eléctricos y 
electrónicos de vehículos

Código CódigoOcupación Nivel

2

2

2
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